
RESOLUCION DE INTENDENCIA DE SUPERVISIÓN, AUTORIZACIÓN Y REGISTRO

N" 008.2009-sEPS/tSAR
Santiago de Surco, 06 de enero de 2009

VISTO:

El Informe No 01135-2008/ISAR del 29 de dic¡embre del 2008, referido a ta s¡tuación de ta
inscr¡pc¡ón en el Reg¡stro de Empresas y Entidades que Prestan Servicios de Salud Vinculados a
los Planes de Salud de las Entidades Prestadoras de Salud, del establecimiento de salud operado
por Víctor Francisco Terrones Rojas.

CONSIDERANDO:

Que, conforme a la Cuarta Dispos¡ción Complementaria del Reglamento de la Ley de
Modern¡zación de la Segur¡dad Social en Salud, aprobado mediante Decreto Supremo N'009-97-
SA, las empresas y ent¡dades que prestan servicios vinculados a los Plangs de Salud ofrecidos por
las Entidades Prestadoras de Salud, se encuentran obliqadas a req¡strarse ante la
Superintendencia de Entidades Prestadoras de Salud;

Que, mediante Resoluc¡ón de Superintendencia N" 081-2003-SEPS/CD publicada en el Diar¡o
Oficial El Peruano el l4 de dic¡embre de 2003, se aprobó el Reglamento de Registro de Empresas
y Entidades que Prestan Serv¡cios de Salud Vinculados a los Planes de Salud de las Entidades
Prestadoras de Salud:

Que, con fecha 04 de abril del 2001, la SEPS inscribió el establecimiento de salud operado por
Victor Francisco Terrones Rojas, con domicilio en Av. Alfredo Mend¡ola N' 3989, Urbanización
lvlicaela Bastidas, distrito de Los Ol¡vos, provincia de Lima, departamento de Lima, con número de
Registro N'01-0397-C, en el Registro de Empresas y Entidades que Prestan Servicios de Salud
Vinculados a los Planes de Salud de las Entidades Prestadoras de Salud;

Que, el área de Reg¡stro de la Intendencia de Superv¡sión, Autorización y Registro de la SEPS,
según el Informe No 01 135-2008/|SAR, refiere que Víctor Francisco Terrones Rojas no proced¡ó en
su oportunidad con la Renovación de su Certificado de Registro, encontrándosé a la fecha con el
Registro vencido, s¡n haber presentado además la respectiva Constanc¡a de Gategorización;

Que, la ¡nscr¡pción de los Establec¡m¡entos de Salud y de los Servicios de Atenc¡ón Domiciliaria de
Salud será cancelada ante el incumpl¡miento de lo establecido en los Artícu¡os 13'y'14" de la
Resolución de Superintendencia N' 081-2003-SEPS/CD, los cuales señaian la obligac¡ón de
presentar ante la Superintendenc¡a de Entidades Prestadoras de Salud la renovación o
actualizac¡ón de la Constancia de Categorización del establec¡m¡ento de salud;

Que, para la cancelación de una inscripc¡ón en el Registro de Empresas y Entidades que Prestan
Serv¡cios de Salud Vinculados a los Planes de Salud de las Entidades Prestadoras de Salud, es
oreciso oue la SEPS emita la Resolución corresDond¡ente. de conformidad con el Artículo 18" de la
Resolución de SuDer¡ntendencia N" 081-2003-5EPS/CD:



Que, en uso de las facultades confer¡das en lo d¡spuesto por los
Reglamento de Organización y Func¡ones aprobado por Resolución de
2OO1-SEPS/CD;

SE RESUELVE:
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ARTICULO PRIMERO.- CANCELAR la inscr¡pción del establecimiento de satud
Francisco Terrones Rojas, en el Registro de Empresas y Entidades que prestan

Prestadoras de Salud, balo el ámb¡to de competencia de la
Prestadoras de Salud.

V¡nculados a los Planes de Salud de las Entidades Prestadoras de Salud,
Certíficado de Registro N" 0't-0397-C.

corresponde al

ARTICULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO et Certificado de Reo¡stro N" -C, emitido a
favor del establecimiento de salud operado oor Victor Francisco Terrones con domicilio en

v. Alfredo Mendiola N'3989, Urbanización Micaela Bastidas, d¡strito de Los , provincia de
, departamento de L¡ma.

ARTICULO TERCERO.- La cancelación del Certificado de Reqistro riqe para los
efectos de la prestación de servicios de salud que brinda el establecimiento de salud operado por

por las EntidadesVíctor Francisco Terrones Rojas, v¡nculados a los Planes de Salud

por Víctor
de Sa lud

de Ent idades

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR la oresente Resolución at establ de salud operado
por Víctor Franc¡sco Terrones Rojas, y a las Ent¡dades Prestadoras de Salud.

Regístrese y comun

lntendente de Su y Reg¡stro


